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Incendio en suba fue controlado por autoridades
35 apartamentos resultaron afectados, principalmente en elementos no estructurales como ventanales de zonas comunes.

Por  Redacción Canal Capital  - 30 julio, 2017

Este domingo una explosión en el shut de basuras causó un incendio en una torre de apartamentos en el noroccidente de

Bogotá. Las autoridades de la Localidad de Suba y Barrios Unidos atendieron la emergencia que no dejó víctimas mortales.

Cuatro personas adultas fueron trasladadas a los centros de atención más cercanos, para ser atendidos debido a que inhalaron

humo durante la emergencia, que se presentó el Conjunto Residencial Arboleda del Pinar I, ubicado en el barrio Salitre de la

localidad de Suba.

Personal de Bomberos, IDIGER, SDS y Cruz Roja atendieron la emergencia. De manera preventiva, por riesgo de inhalación de

humo, las autoridades ordenaron evacuar temporalmente a los residentes de los apartamentos de dos de las. Así mismo,

personal del IDIGER realizó la evaluación estructural de la torre y no evidenció afectación por lo que no generaron actas de

evacuación preventiva.

De los 112 apartamentos que componen el edificio, 35 resultaron afectados principalmente en elementos no estructurales

como ventanales de zonas comunes.
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Este es el segundo hecho similar que se genera en la ciudad. Las autoridades distritales recomiendan a la ciudadanía realizar

un continuo mantenimiento a los shut de las basuras y tener un correcto manejo tanto de los residuos como de los

desperdicios que se arrojan por los depósitos de las basuras para así evitar que se repitan emergencias como estas.
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